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Auto de interlocutorio-ordena oficiar a registro y complementación del dictamen 

Divisorio 54001402200120160071000 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso divisorio promovido por Danilo Gaona Mena a 

través de apoderado judicial contra Elba Galvis Hernández, para correr traslado del informe pericial 

obrante en el archivo digital (doc002) sin embargo una vez revisado el diligenciamiento, observa éste 

operador judicial que si bien es cierto el mismo fue elaborado por un profesional con acreditación RAA 

(pág 12-13 doc002) como lo dispone la Ley 1673 de 2013, también lo es que dicha experticia omitió 

expreso pronunciamiento sobre si al efectuarse la división material del bien podrían afectarse los 

derechos de los condueños por el fraccionamiento del mismo, como lo estatuye de manera clara y tajante 

el artículo 407 del C. G. del P.   

Por tal razón se ordenará al Ingeniero Alejo Antonio Reyes Villamizar: alejo.ar.v@hotmail.com  

que dentro del término de cinco (05) días contados a partir del enteramiento de éste auto proceda a la 

complementación del dictamen. 

Por otra parte se aprecia que la medida cautelar de inscripción de la demanda decretada respecto 

del bien raíz identificado con matrícula inmobiliaria No. 260-107817, aún no se ha asentado en el folio 

de matrícula prenombrado, motivo por el cual se ordenará a Secretaría que rehaga el oficio No. 6408 

dirigido a Instrumentos Públicos y lo remita a través de nuestro correo institucional citando la plena 

identificación de las personas sobre las cuales recae la medida judicial.  

Compártasele el link de acceso al apoderado de la parte actora: 

gustavo.garcía.ortega@hotmail.com para que éste presto a sufragar los derechos de registro a efectos 

de materializar la cautela. 

Una vez surtida la inscripción de la demanda, y allegada la complementación del dictamen por el 

Ingeniero Alejo Antonio Reyes Villamizar, se procederá a correr traslado del dictamen pericial. 

Notifíquese y Cúmplase 
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